
  
JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA - 

NORTE DE SANTANDER 
 San José de Cúcuta, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Expediente N°  54-001-23-31-000-2000-01453-00 

Acción:   REPARACION DIRECTA 

Demandante:          LIGIA MORENO ROJAS Y OTROS 

Demandado:  NACION-RAMA JUDICIAL-CAJANAL EICE EN LIQUIDACION 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo 

de Norte de Santander, mediante providencia diecinueve (19) de noviembre del 

dos mil veinte (2020), en la que se confirma la sentencia de primera instancia 

proferida por el Juzgado Administrativo Oral de Tunja del 29 de marzo de 2019. 

 

Ejecutoriado el presente auto ARCHÍVESE el proceso previas las anotaciones 

secretariales a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Jueza 
 

 



  
JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA - 

NORTE DE SANTANDER 
 San José de Cúcuta, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno 
 

Expediente N°  54-001-33-31-001-2011-00153-00 

Acción:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

Demandante:          FREDDY OMAR ESPINEL 

Demandado:  DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-

DIAN 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo 

de Norte de Santander, mediante providencia del 24 de septiembre de 2020, en la 

que se REVOCA parcialmente la sentencia de primera instancia proferida por el 

Juzgado Sexto Administrativo de Descongestión  de Popayán del 30 de octubre de 

2015 que negó las pretensiones de la demanda y en su lugar accede. 

 

De otra parte, se hace necesario CONMINAR a la parte actora para que solicite la 

expedición de copias en un término de diez (10) días, una vez vencido el mismo 

ARCHÍVESE el presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Jueza 
 

 



  
JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA - 

NORTE DE SANTANDER 
 San José de Cúcuta, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno 
 

Expediente N°  54-001-33-31-002-2006-00071-00 

Acción:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

Demandante:          CARLOS JOSE IBARRA RODRIGUEZ 

Demandado:  AUDITORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo 

de Norte de Santander, mediante providencia veintinueve (29) de julio del dos mil 

veintiuno (2021), en la que se REVOCA la sentencia de primera instancia proferida 

por el Juzgado Cuarto Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de 

Cúcuta del 13 de abril de 2012, mediante la cual se accedió a las pretensiones de 

la demanda. 

 

Ejecutoriado el presente auto ARCHÍVESE el proceso previas las anotaciones 

secretariales a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Jueza 
 

 



  
JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA - 

NORTE DE SANTANDER 
 San José de Cúcuta, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno 
 

Expediente N°  54-001-33-31-002-2009-00322-00 

Acción:   REPARACION DIRECTA 

Demandante:          ROSALBA SOTO CARVAJAL Y OTROS 

Demandado:  E.S.E.  HUEM  Y CLINICA MEDICO QUIRURGICA 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo 

de Norte de Santander, mediante providencia trece (13) de mayo del dos mil 

veintiuno (2021), en la que modifica el numeral quinto y sexto, se confirma los 

demás numerales de la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Trece Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja del 29 de marzo de 2019. 

 

De otra parte, se hace necesario CONMINAR a la parte actora para que retire la 

copias dentro de los diez (10) días siguientes, una vez vencido el mismo 

ARCHÍVESE el presente proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Jueza 
 

 



  
JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA - 

NORTE DE SANTANDER 
 San José de Cúcuta, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno 
 

Expediente N°  54-001-23-31-005-2004-00368-00 

Acción:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

Demandante:          FABIO LEON MANTILLA 

Demandado:  NACION- CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo 

de Norte de Santander, mediante providencia DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2020, 

en la que se MODIFICA el numeral 2º. y confirma los demás numerales de la 

sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado Sexto Administrativo de 

Descongestión del Circuito Judicial de Popayán del 28 de agosto de 2015 que 

accedió parcialmente a las súplicas de la demanda. 

 

De otra parte, se hace necesario CONMINAR a la parte actora para que solicite la 

expedición de copias en un término de diez (10) días, una vez vencido el mismo 

ARCHÍVESE el presente proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Jueza 
 

 



  
JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA - 

NORTE DE SANTANDER 
 San José de Cúcuta, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno 
 

Expediente N°  54-001-33-31-005-2011-00074-00 

Acción:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

Demandante:          GLADYS LUCIA CESPEDES DE LOS RIOS 

Demandado:  EIS CUCUTA S.A.  E.S.P. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo 

de Norte de Santander, mediante providencia veintinueve (29) de julio del dos mil 

veintiuno (2021), en la que se MODIFICA la sentencia de primera instancia 

proferida por el Juzgado Primero Administrativo de Descongestión  del Circuito 

Judicial de Popayán del 31 de agosto de 2015 que declaró probada la caducidad, 

en el sentido que, como consecuencia de lo anterior, se inhibe para decidir de 

fondo.. 

 

Ejecutoriado el presente auto ARCHÍVESE el proceso previas las anotaciones 

secretariales a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Jueza 
 

 



  
JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA - 

NORTE DE SANTANDER 
 San José de Cúcuta, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno 
 

Expediente N°  54-001-33-31-704-2012-00097-00 

Acción:   REPARACION DIRECTA 

Demandante:          JHON EDWAR MEDINA CONTRERAS Y OTROS 

Demandado:  E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ-

COMFAORIENTE EPS-LA PREVISORA 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Administrativo 

de Norte de Santander, mediante providencia del veinticinco (25) de febrero de 

dos mil veintiuno (2.021), en la que se REVOCA la sentencia de primera instancia 

proferida por el Juzgado Quinto Administrativo Oral de Tunja de fecha 14 de mayo 

de 2019 que negó las pretensiones de la demanda y en su lugar declara 

patrimonialmente responsable a la entidad demandada. 

 

Ejecutoriado el presente auto ARCHÍVESE el proceso previas las anotaciones 

secretariales a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXA YADIRA ACEVEDO ROJAS 

Jueza 
 

 


